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La Consulta a Pueblos Indígenas se encuentra en el marco del Convenio 169 de la Organización
Internacional del Trabajo. OIT, que tiene como propósito crear espacios de participación para los pueblos
indígenas.

Se trata de un proceso de diálogo de buena fe, liderado por el Estado y en donde interviene el Gobierno y
el pueblo indígena a consultar.

Según el artículo 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, se debe consultar



a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus
instituciones representativas. 

El objetivo de las consultas es informar a las comunidades sobre las medidas legislativas o
administrativas susceptibles de afectarles directamente y conocer las preocupaciones que puedan tener
al respecto, con el fin de alcanzar acuerdos entre las partes.

En este apartado de la página web del MEM encontrará más información: Consultas a Pueblos Indígenas –
MEM
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